
Que el acuerdo celobrad , 4 

tervenir en la cony 
se ajusta a 103 principios 
expresi6n de DI autonomía priunda 
tra Constituct ,3n (ar 
ternacionales que como en, 
ratificados por el D~90 T 
cia Pacifíca de nuestron tri 
ral del Trabajo, Dr . 
NO 4 .414 de fecha J/5/Ir 
ra Nacional de Apelacían 

Que por la demás, las 
neo que impone la lopís 

Que en virtud de lo 
terísticas de la actividad 
interés general, debidi- 
su aprobaci&n y repistro . 
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